
CONVOCATORIA DE PLAZAS  DE ALUMNOS COLABORADORES   

POR LOS DEPARTAMENTOS 

(Art. 5.4 del Reglamento de Alumno Colaborador) 
CURSO 2020–2021 

 

 

DEPARTAMENTO  DERECHO PRIVADO 
 
1. Nº TOTAL DE PLAZAS QUE SE SOLICITAN …5… 

2. RELACIÓN DE PLAZAS POR ÁREAS DE CONOCIMIENTO CON INDICACIÓN DE CADA UNO DE 
SUS PERFILES Y PROFESORES TUTORES: 

 

Número de plaza: 1 

Área de conocimiento: DERECHO CIVIL 

Profesor Tutor:            ISABEL ZURITA MARTÍN 

¿Solicita reconocimiento de créditos? Si 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3)  3 

Dedicación Horaria: La necesaria para cumplir las horas requeridas. Sin horario presencial 
establecido. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Apoyo al trabajo de investigación del Proyecto I+D+I del que soy IP: Identidad Islámica y 
orden público en una sociedad inclusiva. 

- Apoyo en la gestión de la red temática de la que dirijo un equipo de investigación. 

- Apoyo a la organización del club de debate FORUM. 

3. DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA 

- CRITERIOS DE ADMISIÓN DE SOLICITUDES: ALUMNOS DE SEGUNDO CURSO DEL MÁSTER EN 
ABOGACÍA 

- CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

NOTA MEDIA EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL GRADO EN DERECHO 75% 

EXPERIENCIA EN TAREAS DE INVESTIGACIÓN 

ENTREVISTA PERSONAL 25% 

Número de plaza: 2 

Área de conocimiento: DERECHO CIVIL 

Profesor Tutor:            DOLORES CERVILLA GARZÓN 

¿Solicita reconocimiento de créditos?   No 

En caso afirmativo, indique cuantos    

Dedicación Horaria: 200 horas 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Apoyo en la gestión de la Cátedra de Derecho Norarial 



- Apoyo en la gestión de la Red Temática REDVIFAM (“Vivienda y Familia en el siglo XXI”) 

- Apoyo en la gestión del Proyecto de Investigación JURISDOC (“Jurispruedencia y Doctrina: 
Incidencia de la doctrina científica en las resoluciones judiciales de los órdenes civil, penal y 
social”). 

3. DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA 

CRITERIO DE ADMISIÓN: Estudiantes del Grado en Derecho o de la Doble Titulación Derecho-
Ade o Derecho-Criminología. Requisito indispensable haber superado Derecho Civil I. 

VALORACIÓN DE LAS CANDIDATURAS: 

1.- Nota Media Expediente Académico (25%Entrevista, 75% Nota Media) 

2.- En caso de igualdad de Nota Media, Entrevista Personal en la que se valorará sus 
conocimientos de Derecho Civil. 

Número de plaza: 3 

Área de conocimiento: DERECHO CIVIL 

Profesor Tutor:            MARGARITA CASTILLA BAREA 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración? No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3)  

Dedicación Horaria: 200hs. 

Resumen de las tareas a desarrollar: 

- Apoyo en la gestión de la Cátedra de Derecho Notarial. 

- Apoyo en la gestión del Proyecto de Investigación del Plan Nacional de I+D+I DERPRIA: 
“Derecho e Inteligencia artificial: nuevos horizontes jurídicos de la personalidad y la 
responsabilidad robóticas” (Ref. PID2019-108669RB-100) 

- Apoyo en la gestión de la docencia de las asignaturas impartidas por la profesora tutora, 
especialmente, en Derecho de Daños. 

3. DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

CRITERIO DE ADMINSIÓN: ESTUDIANTES DEL GRADO EN DERECHO O DE LA DOBLE 
TITULACIÓN DERECHO-ADE O DERECHO-CRIMINOLOGÍA. REQUISITO INDISPENSABLE HABER 
SUPERADO DERECHO CIVIL I 

VALORACIÓN DE LAS CANDIDATURAS: 

1.- NOTA MEDIA EXPEIDNETE ACADÉMICO (75%). 

2.- EN CASO DE IGUALDAD DE NOTA MEDIA, SE PREFERIRÁ AL ASPIRANTE QUE TENGA MEJOR 
NOTA MEDIA EN LAS ASIGNATURAS DEL ÁREA DE DERECHO CIVIL YA CURSADAS Y 
SUPERADAS. 

3.- ENTREVGISTA PERSONAL EN LA QUE SE VALORARÁN SUS CONOCIMIENTOS DE DERECHO 
CIVIL (25%). 

Número de plaza: 4 

Área de conocimiento: DERECHO CIVIL 

Profesor Tutor:            IGANACIO DE CUEVILLAS MATOZZI 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración? Si 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3) 2 

Dedicación Horaria: 250hs. Por curso académico 



Resumen de las tareas a desarrollar: 

a) Preparación y elaboración de supuestos prácticos. 

b) Cooperación en la exposición y desarrollo de los casos prácticos. 

c) Trabajos de búsqueda de jurisprudencia en los proyectos de investigación en marcha. 

d) Búsqueda y recopilación de material bibliográfico en los temas que se le indique, etc. 

 
3. DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

LAS PRUEBAS SE DESARROLLARÁN DE FORMA ORAL SOBRE EL CONTENIDO DE LA ASIGNATURA DE 
DERECHO CIVIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO. 

SE VALORARÁ EL EXPEDIENTE ACADÉMICO CON ESPECIAL ATENCIÓN A LA CALIFICACIÓN OBTENIDO EN 
LA ASIGNATURA DONDE PRESTARÁ SU COLABORACIÓN. 

Número de plaza: 5 

Área de conocimiento: DERECHO ROMANO 

Profesor Tutor:            CARLOS VARELA GIL 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración? Si 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3) 3 

Dedicación Horaria: 200hs.  

Resumen de las tareas a desarrollar: 

Las tareas a desarrollar serán dos: 
 
1.- Investigadora: Trabajo de investigación de 10-15 páginas sobre un tema a elegir. Este 
trabajo podrá ser utilizado por el alumno como precedente de su futuro TFG. 
2.- Docente: aclaración de dudas a alumnos repetidores con el apoyo del profesor tutor. 
 

3. DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

PARA QUE LA LABOR DE INICIACIÓN A LA DOCENCIA QUE DESARROLLARÁ EL ALUMNO 
COLABORADOR SEA REALMENTE ÚTIL PARA EL GRUPO DE ESTUDIANTES REPETIDORES SE 
NECESITA QUE SUS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS EN LA MATERIA SEAN ALTOS. POR ESTA 
RAZÓN, PARA PODER OPTAR A SER ALUMNO COLABORADOR DE ESTA ASIGNATURA SE 
REQUERIRÁ: 

 

1- TENER UNA NOTA EN LA ASIGNATURA DE Dº ROMANO DE 7 O SUPERIOR. 

2- TENER UNA NOTA EN LAS ASIGNATURAS CURSADAS DE Dº CIVIL DE 7 O SUPERIOR. 

3- TENER DE NOTA MEDIA EN EL EXPEDIENTE UN 7 O SUPERIOR. 

4- SER ALUMNO DE LA SEDE DE ALGECIRAS, PUES ES EN ELLA DONDE SE DESARROLLARÁ 
LA LABOR DOCENTE Y DONDE SE FIJARÁN LAS REUNIONES CON EL PROFESOR TUTOR. 

EL CRITERIO DE SELECCIÓN SERÁ LA NOTA MEDIA DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO. 

 

 

 

 



 

Jerez, a 13 de octubre de 2020 
 

 

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Del 14 al 20 de octubre de 2020 

 

 

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:  

- SECRETARÍA DE DEPARTAMENTOS Ó 

- REGISTRO DE LOS CENTROS. 

 

 

 

 

 


